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INFORMACION Y TRAMITES 

vrww.oont-lpast~;.J .~I:tiftUpa.gob.•nx 
v,·,•NI sénáHiCá gob.mx 
1/1\V'N.semamat.gob.mx 
VN1'11.cna.gob.mx 
VNNt.oaidrus-po.1al.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

• Cumplir con las aspGcificac1on0-s emilidas Gn el 
Manut~l de BuentlS Pré<..'ticas de ProciJcción 
.Acuicola de Bagre. 
• Fs1Rble(}l51 un Pm¡;pam~ N~:~-d ·:1nal dE! 
Biosoguiidod para 1~ certificación sanitaria de l~s 
lín~as d~ r~p.:-oduclofas, l 1ue.vu y C!Í~ d!i! bctQtéS 
nacicnales. 
• El trasl~do e:& o tganismor,; sólo se fAáliZAr.::t 
previo di~gnóstico sanitario >' certificado de 
movilización. 
• Eleva· los estándares de calidad del ¡Jrcducto 
para penetrar en al mGrcado extranjero. altamente 
competitivo. 

lmpuls~r la ~;reatién de Unidad~s de Manejo 
AcuiQOia (UMAC) oon sus respec:ivos planes de 
mon-3jo. lo an:erior t><1ra logror ol desarrollo, 
ordenado 'i su!.1t:nb~ le de la acuaculN ra 

Enfocar esfuerzos e-n una mayor asfs:cnckl 
IACtl i<::..'l fw=li'á pr<>:luCIOiéH en grt:ttljHs 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

La lnwstlgaclón clentfflca y tccno!ógiCD, como 
h~n:tfu:enht funda•rumt..d p.Huili!tt IH dHfini<;iún tt 
irnp!étnéntaCiM dé po!ilicas, inslf'umEirl tos. 
1ne<lidas, mecanismos v c!ecisiones re!ati·v·os il la 
conseJ'l.laci6n. restaUración, protecctón y 
¡¡pro\'t!Chil.miento svstenlable de !os recursos 
acukolas, por lal mc li\'O se con-sidera importante el 
estudio en: 

Genéllca: Desarrollar un programa de 
mej01arniento genélico, para prod~Jcc!ón de crias 
de c~Jidad genético. Sanidad: Estudio::. 
epidemic"ógicos y estandariz<ld ór ée técnicas 
para el Oiagnóstio.:> de .enterm&dades de atto 
riesgo. Comen;ializ.a.ción; Fomentar cl Ani:t isis de 
~1iesgo '1 Control de Puntos Crí(icos {HACCP. por 
sus slg l~s etl Inglés}, p.ara obténer productos. dé 
mei<,K r.Ai iu~:~:l. Manejo: Dis~f¡.:¡ v <.tf:!sanollt.> dE:? 
sistE!mas de rec;.irculaciOn de bajo costo. 
rratamiento post-ut!liz~ciól) <le ~~ua. y tecnologf¡;,¡ 
alternativa. Tecnología de alirn@ntos:; Desarrolla( 
nue\•as presentaci'one-s para in·::rementar su 
o::>nsumo. dando ''alor agregado at producto. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 
LEY GENE~AL DE PESCA Y 

AC\JACUL TURA D. D.F. 24 07 2007 
SUSTENTI\BLES 

o.D.F. 25 06 1992 
REGL.•.MENTO DE LA LEY Ultim<'t 

DE PESCA modificación: 
.D.F. oa 01 2001 

NOM-OD94 PESC 4 1!!93 .D.F. 04 03 1993 
NOM-010-PESC-1993 .O.F. 16 08 1993 
NOM-011-PESC-1993 .O.F. 16 08 1993 

D.O.F 26 01 1988 
LEY GENCRAL DEL Ultima 

EOUILI6RID ECDLOGICO Y mo¿ificación 
LA PRDTECCION Al ODF 11 12?.001 

AMBIENTE Ultima rcfonna 
D.O.F. 06 04 2010 
D.D.F 03 07 2COO 

LEY DE VII)A Sil VI:STRE Uttim~ f él<'lwla 

D.O.F. 06 04 2010 
NOM-01 -SEMARNAT-1996 .O F. 06 01 1997 

CAMARON BLANCO DEL PACIFICO 
ENTIDADES CON CULTIVO 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

GENERALIDADES 

Nombre comUn: Camarón blanco deJ Pacifico. 
Nombre Clenlitíco: P~MJ6US ( !..I!Df..'érWéUS) 
vann~mc-J. 
Nivel de dom inio de biotecnologia: 
Com¡:.leta. 
Origen: ND:.'\.·o del Pacifico; de:~dc S<in"ro \116xico 
hasl<t TurnhAS. PE1rf1 
E$tatu$ de la especie: Introducido en el Golfo de 
México. 
Esta1us del cultivo: Comercial. 
Mercado: N~:;ionE;I )' ex:lranj~ro. 
Umitantes técnico-biológicas de la actividad: 
/\bastedmiemo (!.~ reproductores pora vn 
f'Y'Ié JCf Qr'rl léOlO QérléllC<). 

La prOdue:lón da eama~ón e:n México da lnldo con las lnv~st!gae!one:s té~llzadas por la Unl·.;er$ldad dé 
Sonma l'! prinr.i¡-:in!'> d~ la c!P..r.ar.R de k-11'1 70'1\ riAst;; la l\~undr:~ mitad d~ 1;; dAc:RdR dA los 80'¡; donde 
inician los cultr ... os comerciales. Desde entonces. el vctumen de ~roducción se ha mcrementado 
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notablemente, as¡ como la capacidad instalada, principalmente en Sinaloa. Nayañt 'i Sonora. Sin embargo~ 

~~ t:u!livo dH camarón es ate<:IHdu por dlYHISOS ?.gentes tnfa(>::iusos, po¡' In qua la induslrlrt f!d:lpla las 
"Buenas Préct'cas de Manejo· (BPM). y en algunos casos l.ttilíz.a sistemas semi·intensivos de cultivo. Estas 
prácticas se roo!izt~n prind:>almeme por Jos estados da! noroésté dé Méxio::>, donde la actividad régisud: 
ma'jor prodtlcción. tan sólo en 20ne rebasó el 60% de la producción nadonal to•al {pesquera y acuioola) 
de camaról). 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Nativo d• la costo 
Ofiental del Océano Pac·noo desde Sono;a, Méxioo 
h~sta PeriJ. 
Morfolngia: CuA;pn Hlargado, rliv1dido !'HI 
cdalotér<lX, a:x!omc-r~ y fcJ-son, do oolor bhmco 
I!An~!Um!u <:on h'lflf)S Hmfmlb s. Antenas, 
periópodos y urópodos ~igmentados de color 
fOJ ilO. Rostro mOdAr~u:tamérUe larso con 1 • w 
dientes dorsales y 2 - 4 dtentes ventrales. Hembtas 
dé té!lco abierto. 
Ciclo de vida: Desovan en &gu~s oceánicas 
costeras. Ooopués da la fase larvaria (naup!io, 
zoe¡:¡ y m~·sis ) , las posl!arvas migran a sistemas 
estuarinos para continuar su desarrollo hasro 
<:t lr;qrtl ;:ir une~ talle~ ~nli"E:! 4 y 10 cm. Posl~riotmenl.~, 
regre-san al océano para oompletar su madurez. 
Tallas y p&Sos promQdio: Zoea 3mm; trl'y'$iS 

6mm: posuarv.a~ (FL) 2 s crr·¡; JINéfliles 15.0 cnr y 
adultos :·17.0 cm. l os machos maduran a partir de 
tos 20 g y las Mmbras té !os 28 g (E:I\tré 6 y 7 
mes~:s de edad). 
Hábitat: Sistemas mannos con te.-mparatura media 
anual del agua de 20ti<C, loleran vn intervato de 
salinidad es dG bs 2 - 40 ups, con un óptimo de 35 
\Jm;. Los ttc'ultos viven e JI ambientes mttrino5 
tropicales '1 subtropicalcs con fondos arenosos, 
mitwlt~s qu~ IHs IK~tl<:ttvas pfJt>Hn IH ~IH,¡Ht juv~-tnU 
y prc~~dulta en cstu~nios y l~gunas costeros, 
AlimE!nlc.ciórt ~n rnedio naturctl: Fitoplatu::ll)fl y 
zooplancton. 

CULTIVO- ENGORDA 

Biot~nologia: Completa y est.'\nc!arizada. En 
<:t !uuno~ est;:~::Jo¡; de la Rep(íbliC<i Mexi(;.c¡~n¿¡, 
principalmer;te Colima. se cultiva en salinidad ::fe O 
a 12 ups, con sistemas de cultivos similares a !os 
ulilizados é(• agu:¡ saláda. 
Sistemas de cultivos: Extensivo. semi-intensivo. 
lf',lét-S!YO e hipét·intét)S!\fC. Oicha ctasu:cació:l ésu; 
acor-je a la densidad ~· tecnificación (a:reacion, % 
de recambio de agLia, entre otros} utilizada iln l<'l 
prodmx:i6n. 
Caracter1stica.os de la zona de cultivo: El IAIItivo 
sa de:x~nolla tiem:~ adanlro, naneralrmmle ~,;en:a Úl:l 
la lfne<' de ~.ta donde se encuen:ren esteros., 
18:UUHR~ l:t'JSi t; !H~, b iih Í;.,!) O b iHll t:t-St:o!leiHS, Hll 
zonas con una buena fuente de abastecimiento de 
agutt. 
Artes de cultivo: Estanques rt:lslieos Ce tierra e· 
forraC'os con !intJr. cuyas dim&r..siones pued&n 
variar ~ntr~ 0.2 hasta 10 ha. Tanqu~s elreulares dG 
gecmembrana (ver anexo "Anes de culliv·o· j 
Flujo de agua promedio para el cultivo: l a "Ta~ 
de ree~:~rnbio dE:! agtll:t~ (TRA, an %} depende del 

sistema uliliza<lo: e:xtec)Si'.'O, S • 1 0%; se.mi
intensivc, 1 O· 20%; intensivo, ~2ij%, en ocasiones 
se complementa eón al uso de aireadores 24 horas 
al día. 
Densidad de siembra: Extensivo: 4 • 10 Plim' ; 
sem:-intensivo: 10- ~O PUm2; !ntensivo: 60 • 300 
PUm7; hip~rMir.tensivo: 300 - 450 PUm"'. 
Tamat1o del organismo para siembra: PL 12 - PL 
15. 
Porcentaje de sobreviwmcia: Extensivo, 50%; 
semi intensivo e Intensivo. 75%-. 
Tiempo promedio de ciclo de cultivo: Pre
engorda, 30 • 40 dlas: engorda. 1 OS días. En ciClO$ 
denominados ocmc· "IBrgos~ pueden realizarse 
hasta tré$ pr~cos~chas. las cualéS estarán 
enrnarca6as por la talla y capacidad de carga del 
s istema. 
Tamaño promedio del o rganismo al cosecharlo: 
16. 20 y24 g. 
lnsumos para el cultivo: Nadtmales y de 
importación. 

PIE DE CRIA 

Origen: Nacional. 
Proce-dencia: PunoipAirmmla de IHhor~:~lc~rios df!! 
P;:;.cifico mcxic;:;.no. 
Prt!S~nt.c.ción y forrnot du- tmlri:!'Qet dtol iflsunnl: 
Millar de postlarvas. 
Pntcio promedio: Posllarva 4.5 - 6 USD/millaf 
(Asociación Nacional de =roductores <!e Larvas de 
CanL.rón A.C. México Al\PL.AC. 2009). 

• él 
~ stado N :stado 

B.C :In aloa 
l.C.S. •onoro 
:O:ima 

Nayanl 
Total 7 , .. 

Fuénte: Comn6s Estables ce Sanidad Acufco!D. de 
los Eslados (20<:9). 

A.LIMENTO 

Exitste alimento comercial l)li) f€1 las diferentes 
HIHpRá, é l <~UAI Sft ~11<~1.éñlrH An Al: m Hrc HriO 
nacional. Generalmente. en la pre~er¡gorda y 
engorda, •• utiliza alimento vivo (planelon oblenldo 
por ferij!iztlción de los e!:ilan:.}Ue::;) y alimento 
hH!R;lC)H.H.!10 (¡;~IIAIS) (i(U) ?7.% }' h áSifl Al 45% rle 
pretelna. 

PARAI~ETROS FISICO.QUIMICOS 

PAAAMETRO MIN MAX PROM 
Te¡nperat1.1rft (~Cl 20 l5 28 
Salinidad (ups:1 5 l5 25 

Oxioeno c!i s~.,;e!to {maili 4 10 G 
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m 
NillítO 
Ni~<Q_ 

7-9 
1.1 ma/1 
1- 0 !m(lll 
1 a 1 man 

No cuand las 
oxigeno sean meoores a 2.5 mgiL 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

lmportanci.;~ de f.l S.lnidosd Acuico1.1: Reducir la 
incidencia de enfermedades y agentes patógenos 
que afectan la producción. 
Enttrm•do:~dts rtport.ld~s: Agentes 1n1ecctosos 
de deClaración obligatoria: Sioorome de Taura 
(TSV'); Vtrus de J3 Mancha blanca (WSSV); V•rus 
de la C'alleza amanua ' YHV); bacu1ovtros1s 
tetraé<lrlca (Bac<J.rov1rus penae/ BP); VIrus de la 
necrosis tupQdérmtca y hematopoyéuca tnfecclosa 
(IHHNV). Otras agentes de nonncaclón ooogatO<la 
soo; Utopenaeus vannamel nodaVIrus (lvNv); llirus 
de la necrosis de la glándUla dlgesnva (BMN); 
enrermedad v1ra1 del órgano nnrOide del tipo 
pafVOVIrus (LPVD) y enretmedM oe la 
vacUOiización del ó<gano nnrokle (LOVD). 
Buen;~s pr.lctlea.s de m>~nejo. EJ Objetivo es 
reducir riesgos en tas unidades de producción y 
procesamiento primariO de aumentos. tanto para 
disminuir la incidencia de enfermedades, asegurar 
la comercialización interna y de exportadón. Mayor 
infort1lc.1Gión: MJ:nuJ.I de Buen.ls Pr;'Acticas en t., 
Producción Ac·uicolól de C01marón 
(www.senas1ca.QOb.mxl) 

ESTADISTICA$ DE PRODUCCION 

"••...W•• ... u ., .. , .u ... ~f!•l•tl• lle~-.. ,•-• •• #Of•ot•,., '"'" ........ 

Futntt: Subdelegaciones de Pesca y AnUarios 
CONAPESCA (1999-2008). 

·-1 -~ ·---• 

--·----·-·-~ 

··- .• .. " 
1 ! i -1 1 i l __ ..._., __ 

Fuente: SUbC!elegadones Oe Pesca - SAGARPA 
(2008). 

Fuonto· IMuslrla AcufCOia y comKés Estatales de 
Sanidad Aculcola (2008). 

MERCADO 

Preunt3clón de-l producto: Fresoo con cabeZa: 
11'esco Sin cabeza; congela<lO (pres<lntaclón 
marquela). 
Preeio~ del producto (M.N.): Los prcc1os varian 
según tamaí'lo y época detaijo 
hl1¡lt !W'Mv.economla-snllm.gob.mx 
http1Avww.gl0ber1Sh.org 
T;~ll;~ promedio de presem.o~ción: 
16. 20y24g. 
V;,lor agreg01cSo: Bloque COfl cáscara. congelado 
lápldO Individual con cascara (individual/y qUiclr 
trozen en Inglés - "IOF"); pelado; pelado con cola; 
pela<lO y desvenado ("P&D"); P&D con rola; peladO 
y desvenado IOF (P&O IOF); pelado y desvenadO 
coo cola IOF (ICF P&O toil-on); COCidO y pela<lO; 
cocido P&O IOF: cocido P&D con cola: fácil de 
pelar; vena jalada: ITklffposa (P&D con oola ron un 
pequeño corte para ap&anar ligeramente ei 
camarón); "redondo" (peladO y desvenado con 
COla); "corte westem". 
Mercado del producto: Local, regional, ooc1ona1 y 
extranjero 
Porcent<»J• de producelón n:~c1on:~ l exporud:~: 
129 mil toneladas (CONAPESCA, 2009) 
Puntos: dt ventas: Pie <Se granja. supermercadOs. 
mercadOs locales y centrales de abastos. 

INFORMACION Y TRAMITES 

w.tw,conapesca.sagarpa,got>.mx 
W<hw sen.as1ca.g0b mx 
YMw,semarnatgob.tru: 
wv.w.cna.got>.mx 
viWW.oei<!rus-portal.gob.mX 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD: 

Ge<>etar un proouclo sano y seguro con el Objeto 
de lograr un desaiTollo Integral del cuiUvo de 
camarón, aeando políticas públicas, directrices y 
lineamientos estratégicos, que certiftquen la 
actividad en México Para 10 cual, se sugle<e 
~abajar bajo lOs siguientes conceptos. 
• certtrrcación oe 1a actMOad camaronera 
• POif«cas que promuevan consorciOS o umdadCS 

de proouc!O<es en direrentes escalas 
• Tecnltlcaclón ele la acliV'kf:.d 
• Implementar nonnas vtgentes 
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• l:stunu!ar el comerC\'o para consumo oac1ona1 y 
extranje:ro. 

• Generar nuevos mercados (productos verdes. 
e tc .j. 

• Asegurar la sustantabilidad. p r lo cual as 
necAsadC'i: 1) mateo~ eoonómioos, 2 ) 
in::;ritucional~s y 3) -legaiQs, só!idns y eficaces 
Impulsar la creaciOn de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) oon stls respectivos planes de 
manejo. lo anterior para legrar el desarrollo, 
o;denado y sustentable de la acuacultura. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

la in\1Estigacl6o científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental permite la definición e 
implementación de políticas. instrumentos. 
medidas. mecarismos '1 decisiones relativos a la 
cor,sel\laetón. restaura010n. prot;;eción y 
aproveéhi:tmi~nto sust~ntab1a de los recur~ 
a<;ulcch-)s, por tal motivo St=!- considera im;}Ort~nte el 
esl\Jdlo en· 
Gcnótica: Líneas rosistent0S a enfermedades 
especificas {SPR) u org3nismos de a!ta sa~ud 

{High Hevlffl) Sanidad: Caracterización 
epidemk>!ógica y patológica en pobl&ciones 
sl~;estres y cult vadas de carr.arón. a través del 
estudio de sus parf!siros ¡' patógenos, usos y 
aplicación de tratamientos alfemativcs para !a 
prevención y control de enterrneCades. 
Reproducción: Producción con organismos 
certiticados. genética y sanit<~riamcntc Nutrición: 
oesa!rouo de atirnentos balanceados de a!ta 
calid1:td nutriciomd y d~ afla digestibilidad que 
reduzcan S\1 lmpaC1o nenatlvo sobre el medio 
acuático. Comercialización: Oiser'-o de pl~nes que 
prc,muevan el Anál~is de Riesgo y Control de 
Puntos Criticos (HACCP, por sus siglas -en inglés) 
para obtener productos de catidad y competitiviCad 

CARPA 

ENTIDADES CON CULTIVO 

en el mefcado. Ecología: Evaluación del impacto 
ambiental provocado por le actividad, aunado a le 
capacidad de carga <le los ~1s:ernas. 
Tect)Ofogía de cultivo: Impulsar y apo>l8f la 
investigación sobre el cultivo de camarón en 
cuerpos de agua epicontir.entales; ademós de fa 
promoción de esquemaz de rccirculac:ón. 

NORMATIVIOAO 

REGLAMENTO DE LA LEY 
DE P::SC/l. 

LEY GENERAl DEl 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 

LA PROTECCION AL 
AMBIENTE 

LEY DE VIDA SILVESTRE 

GENERAL.IDADES 

Nombro comOn: Carpa común. cama espeJo o 
israelita, carpa barrigooa, carpa herb1vora. carpa 
plateada, carpa oagra y carpa cabe2cna 
Nombre cientifico: Cyprinus carpio commur.is, C. 
carpio specu/aris, C. carpio rubrofroscus, 
Ctenophsryngodon ideiWS; H'ypophthsfmichti?ys 
molitfix, My.'opfu;ryngodoo piCéus y Aristidl!hys 
f){jf)i/i,.:.; 

Nivel d& dominio de blotecnologia: Conmlef(l. 
Origen: Asia 
Estatus del cultivo: Comorci~l 
Estatus de las especies: lnlroducidas en M~xico 
Estado de invasión: "E" (CONABIO. 201 0) 
www.conablo.gob.mx/tnvasoras 
Llmltantos técnlco-l>lológlcas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductol'é-S con calidad 
get~ética '1 senitaria-. 


